
Ctnl. Gegaia Alborocin Lonchipo, t4 de febrero de 202A
vtsTos:
En sesión Exiroordinoriq de Concejo Municipol de fecho l4 de febrero de 2020, en orden del dío, sobre "ApROBAR
EI, PROYECIO DE ORDENANZA ,\AUNICIPAI, QUE APRUEEA EI. BENETICIO TRI¡UÍARIO DE REGUI.ARIZACIóN DE
OECI.ARACIONES JURADAS DE IMPUESTOS MUNICIPAI.ES, CONDONACIóN oE A,IUITAs fIITUIAIIAs, INTERÉs
MoRAToRlo Y oEDUcclóN DE ARB[nlos pARA Er. EJEtctcro 2o2o PARA Et DtsTR[o coRoNEt cREcoRto
AI.BARRACfN [ANCHIPA'" YJ

'Año de la Uniuersalización de la Salud.'

MUT{ICIPATIDAD DISfRIIAL CORONEI. GiEGOiIO ATBARRACIN tAI{CHI?A
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Acuerdo De Concqio Mrmicipol

Que, con lnforme N" 0054-202GGAT/MDCGAL, de fecho 23 de enero det 2020. et cerente de
Administroción Tribulorio remile el proyecio de ordenonzo de benefcio lribulorio y no tribulorio de regulor¡zoción
de declorociones iurodos de impueslos munic¡poles, condonoción de multos tribulorios, inlereses morotorios,
deducción de orbitrios poro el ejerc¡c¡o 2020;

N" O2+2O2GMDCGAI-T

CONSIOERANDO:
Que, el orlículo 74" de lo Constitución Político del Perú, esioblece que; "Los Gobiernos Locoles pueden

creor, modificor y suprimir contribuciones y losos, o exoneror de éstos, dentro de su jurisdicción, y con límiles que
señolo lo Ley";

Que, el orlículo 194' de lo Const¡tución Po¡ítico del Perú y mod¡ficolorio, Leyes de Reformo Consl¡lucionol,
señolo que los municipoles provincioles y dislriloles son órgonos de gobiemo locol con outonomío polít¡co,
económico y odministrotivo en los osuntos de su compelenc¡oj

Que, el orlículo 2" delftulo Prelim¡nor de loLey N'27972.Ley Orgónico de Municipql¡dodes, esloblece que
los Gob¡ernos Locoles gozon de oulonomío polílico, económico y odministrotivo en los osunlos de su compelencio;
os¡mismo, lo Constituc¡ón Político del Perú señolo que los Municipolidodes iienen lo focultod de ejercer oclos de
goblerno, odmin¡strolivos y de odminislroción, con suieción ol ordenomiento jurídicoj

Que, conlorme lo esloblecido en los incisos 8) y 9) del qrticulo 9" de lo ocoiodo ley esioblece que son
nes del Concejo Mun¡cipol: "Aprobor, mod¡frcqr o derogor los ordenonzos y dejor sin efeclo los ocuerdos:
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: osi como, creor, modif¡cor, suprimi o exoneror de contribuc¡ones, losos, orb¡irios, l¡cencios y derechos, confome o'i r' rev";
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Que, medionle informe N" 0l ¡2,202GGAJ/MDCGAL, de techo 04 de febrero de 2020, to Gerencio de
Asesorío Juríd¡co, concluye em¡l¡endo opin¡ón fovoroble sobre el "PRoYEcTo DE oRDENAN¿A DE BENEFtcto
TRlEufARlo Y No TR|BUTARIo DE REGULARTZACTóN DE DEcLARACtoNEs JURADAS DE tMpuEsTos MUNtctpALES.
coNDoNAclóN DE MULTAs TRtBUTARtAs, tNTEREsEs MoRAfoRros, oroucclóN DE ARBtTRtos pnnn er r¡enclclo
2020", suslenlodo por el Gerente de Administroción Tributqrio, que i¡ene como finot¡dod de recibir lq moyor
cqniidod de decloroc¡ones iurodos y el trobojo de cqmpo reolizodo de sensibilizoción, se debe odicionor to
omplioción de recepción hosto el úllimo dío del mes de obril det 2o2o:

IPALI ITAL

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debole conespondiente, los miembros det Concejo
Municipol, con el volo por UNANli,llDAD DEL PtENo. y en mérito o sus oiribuciones, conforme to dispone el ortículo
9' de lo Ley Orgónico de Municipotidodes - Ley N.27912.

s¡ lconoó:

¡nrfcuto ¡nu¡tt¡o.- apRoBAR to "oRDENANzA MUNrcrpAL euE ApRUEBA EL BENEFrcro TRTBUTARTo DE
REGULARtzActóN DE DEcLARActoNEs JURADAs DE rMpuEsTos MUNtctpALEs, coNoó¡¡Áóloñ 

-ói 
ruuuns

TRIBUTARIAS, INTERES MoRAToRto y DEDUccróN DE ARBITRtos pARA Et EJERclcto 2020 PARA EL DtsTRtTo coRoNEL
cREGoRto ALBARRAcíN LANcHtpA,,,

AnIfCU[O SEGUNDO ' ENCAnGAR el cumplimienlo del presenle Acuefdo o to cerencio de Adminislroción Tributorío,

ARTfcu[o rERcEto.'.DlSPoNEt, que lo Gerenclo de secreloío cenerot e tmogen tnstituc¡onot poro que procedo
con lo notificoción y ¡o conespond¡ente pubt¡coción det presente Acuerdo de óoncejo Municip;|, p;;;loi¡Ááiou
Lev.
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